Jueves, 20 de Noviembre de 2003 03:19 p.m.
Asunto: QUE SON? ALIVIO INTERINO HIPC, DEFICIT INSS
 
 
1. Alivio Interino de la HIPC y su desviación
 
Despues de alcanzar el llamado "Punto de Decisión" (ser aceptado como
elegible para la HIPC), lo cual para Nicaragua ocurrio en el 2000, se pasa a
una segunda etapa.
 
Durante esta segunda etapa, de duración variable, el país debe establecer un
buen "track record" (obtener buenas notas) en el complimiento de las
condicionalidades de política económica establecidas al momento de
alcanzarse el "Punto de Decisión", las que estarán vinculadas, además, a la
elaboración de una estrategia de reducción de la pobreza, y a nuevos
acuerdos con el FMI; condicionalidades de política que, al cumplirse por
completo, determinarán el momento en que el país alcanzará el llamado "Punto
de Culminación".
 
Mientras el país va construyendo su "track record", y hasta que alcance el 
Punto de Culminación", los Organismos Multilaterales (BID, BM , FMI, BCIE),
segun el financiamiento que hayan recibido para ello, otorgan un alivio
(llamado Alivio Interino) del pago del servicio de la deuda del país con
ellos. 
 
El Club de París, dentro de dicho marco Interino, otorga una
reestructuración de la deuda, de acuerdo a los "Términos de Colonia" (hasta
un 90% de reducción del servicio de la deuda en términos de Valor Presente
Neto -no nominal). En el caso de Nicaragua, ha resultado que casi todos los
paises miembros del Club de París han otorgado un perdón total de la deuda.
 
Este "Alivio Interino" debe liberar importantes recursos que. de otra manera
 se destinarían al servicio de la deuda, y el compromiso es destinarlos,
integramente, a la reducción de la pobreza.
 
Mientras, el país va renegociando su deuda con los países y organismos "no
prioritarios" (deuda que no se ha venido pagando) , esperando obtener
terminos similares a los Terminos de Napoles, y con ello regulariza su pago
de deuda con ellos.
 
Una vez alcanzado el "Punto de Culminacion" (para Nicaragua quizá a fin de
año), este "alivio" deviene permanente, es decir deja de ser "interino"
(aunque no esta claro cuanto terminará pagando el pais en deuda, porque su
reestructuración con los acreedores "no prioritarios" podria elevar en algo
sus pagos
anuales).
 
Este alivio interino - que despues del Punto de Culminación devendra
permanente -, es la principal fuente de recursos que el país tiene (y
tendra) disponibles para destinar a sus grandes necesidades de desarrollo
equitativo y sostenible, junto con los potenciales aumentos en la
recaudación del IR, esto es, el logro de que los sectores que concentran el
ingreso, paguen lo que corresponde en impuesto sobre la renta.
 
Este es, pues, el "alivio interino" que viene siendo desviado, en más de la
mitad, hacia el pago de la deuda interna del BCN con los bancos.
 
En efecto, de un Alivio Interino otorgado para 2003 por US$ 243.9 Millones,
sólo US$ 100 Millones al "Gasto en Pobreza". Para 2004 dicho alivio
alcanzará US$ 232.4 Millones, de los cuales sólo US$ 106.9 Millones (el 46%)
se destinan al denominado "Gasto en Pobreza". 
 
El compromiso adquirido por el Gobierno de Nicaragua, y por todos los países
en el marco de esta iniciativa, como vimos, es destinar integramente el
alivio interino hacia la reducción de la pobreza. Acualmente, sólo menos de
la mitad se destina a este fin. El resto se destina al pago de la deuda
interna del BCN con los bancos comerciales.
 
2. ENORMES DEFICIT DEL INSS
 
Como se sabe, el sistema previsional o de seguro social fué transformado,
del actual sistema de reparto, basado en la solidaridad intergeneracional
(las pensiones se pagan con los ingresos de las cotizaciones), administrado
por el INSS, por un sistema de capitalización individual, administrado por
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, las cuales invertirán los
fondos
de pensiones de las personas menores de 43 años, con la expectativa de
obtener rendimientos financieros. Las AFP son pues "entidades financieras", 
que además cobran una importante comisión a los cotizantes por administrar
las cuentas, y las cuentas individuales quedan sujetas a la suerte
(variable) de las inversiones financieras efectuadas por los administradores
privados (que pueden ser los Pellas, los F. Hollmann, etc).
 
Al instituirse estas Administradoras, los cotizantes menores de 43 años
pasan obligatoriamente a cotizar para ellas, bajo el sistema de
capitalización, y con ello el INSS pierde su fuente fundamental de ingresos
para pagar las pensiones de más de 100,000 pensionados actuales, y las
pensiones de los cotizantes mayores de 43 años que se vayan jubilando. 
Además debe asumir el costo de un bono de reconocimiento a los cotizantes
que pasen al nuevo sistema, por las cotizaciones ya efectuadas.
 
Esto abre unos ENORMES deficit en el INSS, que duraran por varias decadas,
que deberan ser cubiertos a traves del Presupuesto. 
 
Se abrirá a corto plazo en el INSS una considerable brecha o déficit, solo
por el pago de las pensiones, estimado por algunos especialistas, para las
fases iniciales, en unos C$ 117 Millones mensuales (C$ 1,404 Millones
anuales).
 
El PND estima que el año 1 (2004) el déficit será de C$ 900 Millones, y
crecera rapidamente, para alcanzar 6,800 Millones en 2020.
 
Como se cubriran estos enormes deficit? O aumentando de manera draconiana la
carga tributaria sobre la población, o recortando de manera draconiana el
gasto. No estamos hablando de magnitudes que puedan cubrirse con recorte de
megasalarios y disminucion de magistrados y diputados. Las cifras estan
disponibles, y con ello se logran reducciones poco
significativas. 
 
Estamos hablando de magnitudes ENORMES, de un asunto gravisimo.
 
POr ello, el Superintendente de Pensiones de Chile, la Misión de la OIT,
Carmelo Mesa Lagos, principal experto LA en este tema, desaconsejaron en su
momento esta "reforma", y la misma, irresponsablemente, se efectuó, sin
atender a sus consecuencias futuras, porque habían enormes intereses de
negocios
involucrados.
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